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1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 
 

1.1.- Proyecto. 
 

Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud para dar cumplimiento 
al Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las Obras de Construcción. 
 

Este Estudio, acompañará al Proyecto de “PROYECTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN VIAL ENTRE CALLE 21 DE ABRIL Y AVDA. DE 
NAVARRA  Y SOTERRAMIENTO DE ACEQUIA DEL LUGAR DEL MUNICIPIO DE TAUSTE”, y 
se redacta por encargo del Excmo Ayuntamiento.  Establecerá las previsiones respecto a 
prevención de riesgos de accidente y enfermedades profesionales, durante la construcción de 
las obras del citado proyecto, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 
los trabajadores. 

 
En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, el Contratista 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra. 
 
 
2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 
 

2.1.- Descripción de la obra y situación. 
 

Las obras que este documento define, se concretan en la sustitución del tramo de acequia 
en tierras por una acequia de hormigón. 

 
Dicha acequia será tapada en su totalidad, para el posterior uso de ese espacio como 

carril-bici  y se acondicionará el vial de la margen derecha de la acequia para tránsito de vehículos. 
 
La acequia, en casi toda su longitud, estará formada por módulos prefabricados de 

hormigón armado. Dichos módulos serán de dimensiones interiores de 1,40 m de alto, 2,50 m de 
ancho y 1,50 m de longitud y 20 cm. de espesor.  

 
Como base de asiento para la nueva traza de la acequia prefabricada y resto obras de 

fábrica necesarias, se prevé la ejecución de una excavación para saneo de 30 cm del fondo del 
cauce actual y un posterior relleno con material adecuado. Además, sobre este relleno una vez 
compactado se realizará una losa de hormigón de 10 cm. de espesor sobre la que descansarán 
los marcos prefabricados y la nueva obra de fábrica.  

 
Las obras de fábrica a ejecutar en el inicio y en el final del tramo del proyecto así como en 

los cambios de dirección de la traza de la acequia se realizarán en hormigón armado realizado in 
situ de forma que entronquen los marcos prefabricados con sus respectivas alineaciones según se 
indica en los planos. Los espesores de los alzados en estos casos serán de 0,30 m, para poder 
conectar los marcos prefabricados. 

 
En las obras existentes de comienzo y fin, será necesaria la demolición de parte de los 

alzados para su unión con la nueva acequia. Además se demolerán los pasos existentes sobre la 
acequia en tierras. Las uniones de las obras existentes con los tramos ejecutados in situ, y de 
estos con la acequia prefabricada, se sellarán mediante tratamiento de las juntas de hormigonado, 
tanto verticales como horizontales, con un cordón hidroexpansivo de sección 20x25 mm a base de 
bentonita de sodio natural y caucho butilo.  

  
Se colocarán bordillos delimitadores del carril bici entre éste y el vial para el tránsito de 

vehículos. No tendrán más de 10 cm de elevación sobre la plataforma del carril y estarán 
desprovistos de aristas vivas,  así como separadores de carril bici montables de plástico 
reciclables.  

 
Se rellenará el trasdós de la margen izquierda de la acequia hasta la cota del carril bici. Y 

en la margen derecha se rellenará para que quede a la misma cota, acondicionando la parte 
superior con 20 cm de base de zahorra artificial.  
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El pavimento del vial estará formado por 5 cm de mezcla bituminosa en caliente. 
 
El acabado del carril bici será mediante un recubrimiento superficial con slurry de color. 
 
El  las zonas de cambio de dirección, inicio y fin de la acequia se realizarán sumideros de 

calzada conectados a las arquetas de transición. 
 
Se contempla también un tratamiento de conservación, limpieza, pintura y engrase de 

husillos en las compuertas existentes a lo largo del tramo de acequia objeto de modificación en el 
presente Proyecto. 

 
Así mismo y en previsión de limpieza de arrastres flotantes acumulados en las compuertas 

se ha previsto la instalación de rejillas desmontables de tramex sobre la cubierta, instaladas 
inmediatamente aguas arriba de las mismas, según se indica en los planos.   

 
2.2.- Presupuesto y plazo de ejecución. 
 

- Presupuesto: 
 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL…………… 315.792,05  € 
 

PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA  ….. 454.708,97  € 
 
- Plazo de Ejecución: 
 

- El plazo de ejecución previsto es de  TRES  ( 3 )  meses. 
 
2.3.- Actividades de obra. 
 

- Desbroce. 
- Excavación en zanja. 
- Colocación de módulos prefabricados. 
- Obras de hormigón 
- Ejecución de rellenos y pavimentos. 

 
2.4.- Interferencias y servicios afectados. 
 

 Dada la ubicación de las obras proyectadas, no se estima que se produzcan 
interferencias a lo largo de la obra.  
 
 La ejecución de la obra conlleva el corte en de la acequia, por lo que será conveniente 
que se realice en época fuera de la campaña de riego. 
 
2.5.- Maquinaria prevista para la realización de la obra. 
 

Se prevé la utilización de maquinaria de los tipos descritos a continuación: 
 

- Gran maquinaria: excavadora, camión con grúa, etc. 
- Pequeña maquinaria: compactadores de bandeja y rodillos  vibradores, cortadoras de 

disco, cizallas, compresores y martillos neumáticos, grupos electrógenos, etc. 
 
2.6.- Medios auxiliares. 
 

 Se prevé la utilización de martillos, carretillas, etc. 
 
2.7.- Acopios y talleres. 
 

 El Contratista deberá definir en su Plan de Obra el lugar y superficie que va a destinar 
para acopios y la ubicación de los talleres. 
 
 
3.- RIESGOS, MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES. 
 

 El análisis de los riesgos existentes en cada fase de los trabajos se ha realizado en base 
al proyecto y a la tecnología constructiva prevista en el mismo.  De cualquier forma, puede ser 
variada por el Contratista siempre y cuando se refleje en el Plan de Seguridad y Salud, adaptado 
a sus medios. 
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3.1.- Fase de actuaciones previas. 
 

 En esta fase se consideran las labores previas al inicio de las obras, como puede ser el 
montaje de las casetas de obra, replanteos y acometidas provisionales para vestuarios y aseos 
de personal de obra. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 
- Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 
- Caídas en el mismo nivel. 
- Generación de polvo. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• En primer lugar se realizará el vallado de la zona de actuación de forma que impida la entrada 
de personal ajeno a la misma, dejando puertas para los accesos necesarios y de forma que se 
permita la circulación necesaria por los caminos de servicio existentes. 

 

• Se confirmará la existencia de instalaciones enterradas en la zona de actuación, por las 
informaciones del servicio municipal,  los datos aportados por las compañías suministradoras 
y por lo observado en las instalaciones existentes.  

 

• Se cumplirá la prohibición de presencia de personal, en las proximidades y ámbito de giro de 
maniobra de vehículos y en operaciones de carga y descarga de materiales. 

 

• La entrada y salida de camiones de la obra a la vía pública, será debidamente avisada por 
persona distinta al conductor. 

 

• Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos. 
 

• La carga de materiales sobre camión será correcta y equilibrada y jamás superará la carga 
máxima autorizada. 

 

• Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, estarán herméticamente 
cerrados. 

 

• No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando aquellos que puedan 
impedir el paso. 

 
Protecciones personales. 
 

- Casco homologado. 
- Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña. 
- Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaría si no está 

dotada de cabina y protección antivuelco. 
 
3.2.- Demolición  
 

 Comprende la ejecución de la demolición por medios mecánicos de las obras de fabrica 
existentes. Estos trabajos se realizan mayoritariamente con maquinaria aunque algunas zonas 
pueden requerir el uso de martillo hidráulico. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 
- Proyección de partículas. 
- Caídas en el mismo nivel. 
- Generación de polvo. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Las maniobras de la maquinaria, serán dirigidas por personal de obra. 
 

• Se prohíbe la presencia de personal en las proximidades donde se realizan los trabajos de 
demolición. 

 

• La retroexcavadora trabajará “siempre” con las zapatas de apoyo y trabajo apoyadas en el 
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terreno. 
 
• Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que intervengan en la 

excavación. 
 

• La carga de escombro en camión será correcta y equilibrada y jamás superará la carga 
máxima autorizada. 

 

• La zona de pavimento demolido permanecerá cerrada al tránsito hasta que el escombro haya 
sido retirado y la superficie sea apta para el tránsito. 

 

• El perímetro de actuación será vallado. 
 

• El paso de peatones por las inmediaciones de la zona de demolición quedará restringido en 
los momentos en que se realice el picado a máquina, evitando que la probable proyección de 
partículas les afecte. 

 
 
Protecciones personales. 

- Casco homologado. 
- Botas de seguridad. 

 
3.3.- Excavaciones en zanjas. 
 

 Comprende la apertura de las zanjas para la ejecución de la acequia prefabricada. 
Previamente se habrá realizado la demoliciones necesarias. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropellos. 
- Colisiones. 
- Vuelcos. 
- Caídas en el mismo y distinto nivel. 
- Golpes o aprisionamientos con partes móviles de las máquinas. 
- Polvo. 
- Ruido. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 
• El personal que debe trabajar en el interior de las zanjas,  conocerá los riesgos a los que 

puede estar sometido. 
 

• Los acopios de materiales se harán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a 
una distancia igual a la profundidad de la zanja más un metro. 

 

• Se recabará información sobre los posibles servicios afectados como agua, saneamiento, 
electricidad, etc., para proceder a desviarlos o protegerlos. 

 

• Ante la existencia de conducciones eléctricas próximas a la zona de trabajo, se señalizarán 
previamente, suspendiendo los trabajos mecánicos, continuando manualmente.  Se avisará lo 
antes posible a los propietarios de la instalación para intentar realizar los trabajos con esta 
conducción fuera de servicio. 

 

• Cuando vayan a estar más de un día abiertas, al existir tráfico de personal o de terceros en las 
proximidades, deberá de protegerse el riesgo de caída a distinto nivel, por cualquiera de los 
procedimientos de protección de vaciados: generalmente se utilizará una barandilla 
reglamentaria (pasamanos, listón intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de dos 
metros del borde. 

 

• Deben existir pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo.   
 

• Cuando las zanjas tengan más de un metro de profundidad, siempre que haya operarios en su 
interior, deberá mantenerse uno en exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo, y 
dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia.  Es conveniente que se establezca 
entre los operarios, un sistema de señales acústicas para ordenar la salida de la zanja en 
caso de peligro. 
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• No se trabajará sin casco de seguridad.  Además se evitará situar cargas suspendidas por 
encima de los operarios. 

 

• Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de 
seguridad a base de tablones de madera embutidos en el terreno. 

 

• La anchura de la zanja será la suficiente para permitir la realización de los trabajos, 
recomendándose hasta  1,5 metros, una anchura mínima de 0,65 metros. 

 

• La  anchura anterior se considera libre, medida entre las posibles entibaciones si existieran. 
 

• Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies 
verticales y en caso necesario se rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un 
perfecto contacto entre esta y el terreno. 

 

• Deberán revisarse diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, 
tensando los codales que se hayan aflojado. 

 

• Debe evitarse golpear durante las operaciones de excavación la entibación.   
 

• Los elementos de la misma no se utilizarán para el ascenso o descenso, ni se apoyarán en los 
codales cargas como conducciones, debiendo suspenderse de elementos expresamente 
calculados para ello. 

 

• Las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias, y siempre 
por franjas horizontales empezando por la parte inferior del corte.  Hay que tener en cuenta 
que tan peligroso resultan las operaciones de desentibado como las de entibado. 

 
Protecciones individuales. 
 

La denominación de los Equipos de Protección Individual es la existente en el Anexo I del Real 
Decreto 773/1997 disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa y accesorios de señalización. 

 
Protecciones colectivas. 
 

- Señalización interior de obra. 
- Señalización exterior de obra. 
- Vallas de contención de peatones. 
- Banda de plástico de señalización. 
- Entibaciones. 
- Barandillas resistentes. 

 
3.4.- Pequeñas obras de fábrica 
 

Se realizarán las siguientes fases: 
- Excavación de zanjas de cimentación. 
- Vertido de hormigón de limpieza. 
- Colocación de armaduras. 
- Vertido de hormigón de cimentación. 

 
La maquinaria empleada será: 

- Retroexcavadora y minicargadora. 
- Camión basculante. 
- Grúa. 
- Camión cuba de hormigón. 
- Central de hormigón. 
- Vibradores. 
- Sierras para encofradores. 
- Rodillos compactadores, etc. 
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Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 
- Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 
- Caídas en altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Generación de polvo. 
- Cortes de manos. 
- Pinchazos. 
- Caída de objetos a distinto nivel. 
- Caída de objetos en manipulación. 
- Golpes en manos, pies y cabeza. 
- Electrocuciones por contacto directo. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Las maniobras de maquinaria y camiones serán dirigidos por personal distinto al conductor. 
 

• Se prohíbe la presencia de personal en las proximidades donde se realizan los trabajos de 
carga y descarga y en el ámbito de giro de maniobra de los vehículos. 

 

• Si fuese preciso realizar zanjas a mano o en tarea de refino, la distancia mínima entre 
trabajadores será de un metro. 

 

• Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que intervengan en los 
trabajos. 

 

• Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón para evitar su caída. 
 

• Cuando la grúa eleve la ferralla o el hormigón, el personal no estará bajo el radio de acción de 
la misma. 

 

• Mantenimiento de la herramienta eléctrica auxiliar. 
 

• El perímetro de excavación se cerrará al tránsito de trabajadores, salvo para trabajos 
concretos de replanteo.  En caso de ser necesaria la circulación por esta zona, será protegida 
mediante barandilla. 

 

• Los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, estarán herméticamente 
cerrados. 

 

• No apilar materiales en zonas de paso o tránsito, retirando los que puedan impedir el paso. 
 

• Adecuado mantenimiento de maquinaria. 
 

• Uso y empleo de escaleras portátiles adecuadas. 
 

• Los pozos o zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros serán protegidas con barandilla 
perimetral y entibadas ligeramente. 

 

• Si la cota de trabajo queda cortada por zanjas de cimentación, se adecuarán pasarelas sobre 
ellas de al menos 0,60 metros de anchura y provistas de barandilla sí la profundidad de la 
zanja a salvar es mayor de 1,00 metros. 

 
Protecciones personales. 
 

- Casco homologado en todo momento. 
- Guantes de cuero para manejo de ferralla. 
- Mono de trabajo, botas de agua, trajes de agua... 
- Botas de seguridad. 

 
3.5.- Rellenos. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 
- Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 
- Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 
- Interferencias entre vehículos por falta de señalización en las maniobras. 
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- Atropello de personas. 
- Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
- Accidentes por conducción en ambientes polvorientos de poca visibilidad, sobre terrenos 

encharcados o sobre barrizales. 
- Vibraciones.  
- Polvo. 
- Ruido. 

Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Todo el personal que maneje los camiones, dumper, etc, será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando reflejadas las revisiones en el 
libro de mantenimiento. 

 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma visible. 

 

• Se regarán periódicamente los tajos, cargas y cajas de camiones, para evitar las polvaredas. 
 

• Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la obra, para evitar 
las interferencias. 

 

• Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido 
para el vertido en retroceso. 

 

• Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por una persona designada para 
tal efecto, experta en dicha labor. 

 

• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 4 m. en torno a los 
camiones hormigonera, las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

 

• Se prohíbe la permanencia de personas en el interior de las zanjas en un radio no inferior a 
los 3 m. en torno al camión hormigonera, mientras se realiza el vertido del hormigón. 

 

• Todos los vehículos empleados para las operaciones de relleno y compactación estarán 
dotados de bocina automática de marcha atrás y provistos de cabina de seguridad y 
protección en caso de vuelco. 

 

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante señales normalizadas de “peligro 
indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”. 

 

• Se distribuirán en la obra señales y letreros divulgativos de los riesgos propios de este tipo de 
trabajos. 

 

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, estarán obligados a utilizar 
el caso al abandonar el vehículo y permanecer en el interior de la obra. 

 
Protecciones individuales. 
La denominación de los Equipos de Protección Individual es la existente en el Anexo I del Real 
Decreto 773/1997 disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Equipos filtrantes de partículas. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Protectores auditivos. 

 
Protecciones colectivas. 

- Señalización interior de obra. 
- Señalización exterior de obra. 
- Topes de limitación de recorrido. 
- Vallas de contención de peatones. 
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3.6.- Ejecución de encofrados. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Cortes y golpes por manejo de herramientas manuales. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Atrapamientos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
 

Medidas preventivas de seguridad. 
 

• El corte de la madera mediante sierra circular se ejecutará situándose el operario a sotavento. 
 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación suficiente y de forma que no cree sombras 
sobre la zona de trabajo. 

 

• La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas estancos con mango aislante” y 
rejilla de protección de la bombilla y preferiblemente alimentados a 24 v. 

 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 

 
Protecciones individuales. 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Ropa de protección. 
- Gafas contra proyección de partículas. 
- Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 

 
3.7.- Trabajos con hormigón. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Fallo de entibaciones. 
- Corrimiento de tierras. 
- Contactos con el hormigón. 
- Atrapamientos. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Se instalarán fuertes topes al final de recorrido de los camiones hormigonera, para evitar 
vuelcos. 

 

• Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 metros (como 
norma general) del borde de la excavación. 

 

• Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 
 

• Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de guía de la 
canaleta. 

 

• La maniobra de vertido será dirigida por una persona experta en este tipo de trabajos, que 
vigilará no se realicen prácticas inseguras. 

 

• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 4 metros en torno a los 
camiones hormigonera. 

 

• Se prohíbe la permanencia de personas en el interior de las zanjas en un radio no inferior a 
los 3 metros en torno al camión hormigonera, mientras se realiza el vertido del hormigón. 
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Protecciones individuales. 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Protectores auditivos. 

 
Protecciones colectivas. 
 

- Señalización interior de obra. 
- Señalización exterior de obra. 
- Topes de limitación de recorrido. 
- Barandillas resistentes. 
- Vallas de contención de peatones. 

 
3.8.- Trabajos con ferralla. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de paquetes de armaduras. 
- Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
- Tropiezos y torceduras al caminar sobre armaduras. 
- Los derivados de eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Aplastamientos durante las operaciones de montaje de armaduras. 
 

Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla 
próximo al lugar de montaje de las armaduras. 

 

• Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores a 1,5 metros. 

 

• El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo la 
carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

 

• La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto, separados del lugar 
de montaje. 

 

• Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado para su posterior carga y transporte al vertedero. 

 
Protecciones individuales. 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Ropa de protección. 

 
3.9.- Montaje de prefabricados. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Golpes a personas por el transporte en suspensión de tuberías. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Atrapamientos. 
- Vuelco o desplome de tuberías. 
- Aplastamientos de manos o pies al recibir y colocar las tuberías. 
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Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Los trabajos de recepción en instalación de los tubos se realizarán lejos de la zanja. En el 
caso de que se coloquen directamente en la zanja, deberá estar rodeada de barandillas de 90 
cm de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

 

• Para el manejo de los tubos se seguirán siempre las indicaciones del fabricante. 
 
Protecciones individuales. 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Ropa de protección. 

 
3.10.- Retroexcavadora. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropello. 
- Máquina en marcha fuera de control (abandono cabina de mando sin desconectar 

máquina) 
- Caída de pala por aproximación excesiva al borde de zanja, etc 
- Choque contra otros vehículos. 
- Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas). 
- Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, agua, gas o electricidad). 
- Incendio. 
- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
- Atrapamientos. 
- Proyección de objetos durante el trabajo. 
- Caída de personas desde la máquina. 
- Golpes. 
- Ruido propio y ambiental (trabajo conjunto de varias máquinas). 
- Vibraciones. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (partículas en ojos, 

afecciones respiratorias, etc.). 
- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 
- Los propios del procedimiento y diseño elegido para el movimiento de tierras. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Para subir o bajar de la retroexcavadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 
función. 

 

• Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con ambas 
manos. 

 

• No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. 
 

• Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y 
bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

 

• No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la máquina, pueden incendiarse. 
 

• Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambiar de aceite de 
motor y de sistema hidráulico, con el motor frío, no fumar al manipular la batería o abastecer 
de combustible, etc.). 

 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que 
el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

 

• Estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 
 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 

• Se prohíbe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 
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• Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 

• Tendrán luces y bocina de retroceso. 
 

• Se prohíbe el manejo de grandes cargas bajo régimen de fuertes vientos. 
 

• Se prohíbe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los 
apoyos hidráulicos de inmovilización. 

 

• Se prohíbe utilizar la retroexcavadora como una grúa para la introducción de piezas, tuberías, 
etc., en el interior de las zanjas. 

 

• Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la retroexcavadora. 
 

• El cambio de posición de la retroexcavadora, se efectuará situando el brazo en el sentido de la 
marcha. 

 

• Se instalará una señal de peligro sobre “un pie derecho”, como límite de la zona de seguridad 
del alcance del brazo de la máquina. 

 
3.11.- Camión de transporte. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Atropello de personas. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Vuelco del camión. 
- Caídas. 
- Atrapamientos. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 
instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de 
las ruedas. 

 

• El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 
metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

 

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del 
proceder más adecuado. 

 

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja 
del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso.  En el entorno del 
final del plano no habrá nunca personas. 

 

• El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5 % y 
se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

 

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos. 
 

• El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 
 
Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones. 
 

• Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 
 

• Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 
 

• Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a ellas. 
Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 

 
3.12.- Dumper. 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Vuelco de la máquina. 
- Atropello de personas. 
- Choque por falta de visibilidad. 
- Caída de personas transportadas. 
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- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
- Polvo ambiental. 
- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal ventilados) 
- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Se prohíben los colmos del cubilete de los dumperes que impidan la visibilidad frontal. 
 

• Se prohíbe el transporte de piezas que sobresalgan lateralmente del cubilete del dumper. 
 

• Se prohíbe conducir los dumperes a velocidades superiores a 20 km/h. 
 

• Los dumperes llevarán en el cubilete un letrero en el que se diga cual es la carga máxima 
admisible. 

 

• Los dumperes para el transporte de masas, poseerán en el interior del cubilete una señal que 
indique el llenado máximo admisible, para evitar accidentes por sobrecarga de la máquina. 

 

• Se prohíbe el transporte de personas sobre los dumperes. 
 

• Estarán dotados de faros de marcha adelante y retroceso. 
 
Normas de seguridad para el operador del dumper. 
 

• Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la 
recomendada por el fabricante. 

 

• Previamente a iniciar el trabajo, compruebe el buen estado de los frenos. 
 

• Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla. 
 

• No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en 
posición de frenado, evitará accidentes por movimientos incontrolados. 

 

• No cargue el cubilete del dumper por encima de la carga máxima en él grabada. 
 

• No transporte personas en el dumper. 
 

• Asegúrese de tener una perfecta visibilidad frontal. 
 

• Si debe remontar pendientes con el dumper cargado, es más seguro hacerlo en marcha hacia 
atrás, de lo contrario, puede volcar. 

 
3.13.- Pequeñas compactaciones (pisones mecánicos). 
 

Riesgos más frecuentes. 
 

- Ruido. 
- Atrapamiento. 
- Golpes. 
- Explosión. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
- Proyección de objetos. 
- Vibraciones. 
- Caídas. 
- Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 
- Los derivados de trabajos realizados en condiciones meteorológicas duras. 

 
Medidas preventivas de seguridad. 
 

• Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización. 
 
Normas de seguridad para los operarios de pisones mecánicos. 
 

• Antes de poner en funcionamiento el pisón, asegúrese de que están montadas todas las tapas 
y carcasas protectoras. 
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• Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 
 

• Riegue la zona a aplanar, o use una mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 
 

• El pisón produce ruido.  Utilice protecciones auditivas. 
 

• Utilice calzado con la puntera reforzada. 
 
3.14.- Riesgos de daños a terceros. 
 
• Producidos por los trabajos en vías públicas. Habrá riesgos derivados de la obra, 

fundamentalmente por circulación de vehículos y personas. 
 

• Debido a la realización de desvíos y pasos provisionales y alternativos. 
 

• Intrusiones de vehículos y personas en zonas no autorizadas de la obra. 
 

• Debidos a la circulación y trabajo de la maquinaria y vehículos adscritos a la obra durante la 
ejecución de la misma. 

 

• Riesgos procedentes de trabajo en zonas de gran densidad peatonal. 
 
3.15.- Otros Riesgos. 
 

• Riesgos de daños a redes de servicios, inmuebles y estructuras colindantes debidos a 
corrimientos, derrumbes, vibraciones, utilización y circulación de la maquinaria y vehículos 
adscritos a la obra durante la ejecución de la misma. 

 
 
4.- PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 

4.1.- Protecciones individuales. 
 

 Se entenderá por “equipo de protección individual”, cualquier equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que lo proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal 
fin. 
 
 No suprimen ni corrigen el riesgo y únicamente sirven de escudo amortiguador del 
mismo. Se utilizan cuando no es posible la total eliminación del riesgo mediante el empleo de 
protecciones colectivas. 
 
 Estas protecciones deberán estar homologadas por el Ministerio de Trabajo y aquellas no 
definidas por dichas normas de homologación, deberán reunir las condiciones y calidades 
precisas para el correcto cumplimiento de su misión de protección. 
 
 Los equipos de protección individual deberán reunir los requisitos establecidos en 
cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo relativo a 
su diseño y fabricación. 
 
Equipos de protección individual: 
 
Protectores de la cabeza. 
 

- Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e industrias diversas). 
- Cascos de protección contra choques e impactos. 
- Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, de tejido recubierto, etc.) 
- Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). 

 
Protectores del oído. 
 

- Protectores auditivos tipo “tapones”. 
- Protectores auditivos desechables o reutilizables. 
- Protectores auditivos tipo “orejeras”, con arnés de cabeza. 
- Cascos antirruido. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 



PROYECTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN VIAL ENTRE CALLE 21 DE ABRIL Y 
AVDA. DE NAVARRA  Y SOTERRAMIENTO DE ACEQUIA DEL LUGAR DEL MUNICIPIO DE TAUSTE 

 
 

ANEJO Nº 7.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA 14 
 

- Protectores auditivos dependientes del nivel. 
- Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 

 
Protectores de los ojos y de la cara. 
 

- Gafas de montura “universal”. 
- Gafas de montura “integral” (uniocular o biocular). 
- Gafas de montura “cazoletas”. 
- Pantallas para soldadura  

 
Protección de las vías respiratorias. 
 

- Equipos filtrantes de partículas (molestas, tóxicas o radiactivas). 
- Equipos filtrantes frente a gases y vapores. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Equipos aislantes de aire libre. 
- Equipos aislantes con suministro de aire. 
- Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 

 
Protectores de manos y brazos. 
 

- Guantes contra agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, etc). 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
- Guantes contra las agresiones de origen térmico. 
- Manoplas. 
- Manguitos y mangas. 

 
Protectores de pies y piernas. 
 

- Calzado de seguridad. 
- Calzado de protección. 
- Calzado de trabajo. 
- Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor. 
- Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío. 
- Calzado frente a la electricidad. 
- Calzado de protección contra las motosierras. 
- Protectores amovibles del empeine. 
- Polainas. 
- Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración). 
- Rodilleras. 
 

Protectores de la piel. 
 

- Cremas de protección y pomadas. 
 
Protectores del tronco y el abdomen. 
 

- Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, 

- Cortes, proyecciones de metales en fusión). 
- Chalecos y mandiles de protección contra agresiones químicas. 
- Chalecos termógenos. 
- Chalecos salvavidas. 
- Cinturones de sujeción del tronco. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 

 
Protección total del cuerpo. 
 

- Equipos de protección contra las caídas de altura. 
- Arneses. 
- Cinturones de sujeción. 
- Ropa de protección. 
- Protección contra agresiones mecánicas (perforaciones, cortes). 
- Ropa de protección contra las agresiones químicas. 
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- Protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico. 
- Ropa de protección contra bajas temperaturas. 
- Ropa antipolvo. 
- Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización   

  
 Deberá quedar constancia por escrito de los equipos de protección individual entregados 
a cada trabajador. 
 
4.2.- Protecciones colectivas. 
 

 En su conjunto son muy importantes y se emplearán en función de los trabajos a 
ejecutar. Se pueden separar en dos tipos: uno de aplicación general, es decir que deben tener 
presencia durante toda la obra, por ejemplo señalización, instalación eléctrica, etc., otro tipo es el 
de los que se emplean solo en determinados trabajos, como andamios, barandillas etc. 
 
4.2.1.-  Señalización. 
 

 Las obras deberán señalizarse conforme a la legislación vigente en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 Se deberá colocar la señalización normalizada que recuerda tanto a los trabajadores de 
la obra como al posible tráfico peatonal y rodado de los riesgos, obligaciones y prohibiciones 
existentes. 
 
A modo indicativo se citan las posibles señales a utilizar: 
 

- Riesgo de tropezar. 
- Caída a distinto nivel. 
- Prohibido pasar a los peatones. 
- Entrada prohibida a personas no autorizadas. 
- Protección obligatoria de la cabeza. 
- Vía obligatoria para peatones. 
- Extintor. 
- Cinta de balizamiento. 
- Balizas luminosas. 

 
4.2.2.-  Grupos electrógenos. 
 

Los grupos electrógenos son los accionados por un motor diesel o de gasolina, destinados a 
alimentar consumidores fuera del alcance de una red eléctrica pública, fundamentalmente obras. 
En el diseño de estos grupos se tiene en cuenta la potencia a suministrar, así como los tiempos 
de servicio y las tolerancias de frecuencia y de tensión exigidas, magnitudes todas ellas que 
determinan el tamaño del grupo. 
 
Riesgos asociados 
- Atrapamientos por vuelco del grupo (en grupos grandes) 
- Atropello por desplazamiento involuntario del grupo (en grupos grandes) 
- Contacto eléctrico 
- Contacto térmico 
- Incendio 
- Exposición a humos y gases de la combustión 
- Ruido 
- Vibraciones 
 
Medidas preventivas y normas de seguridad 
 

- Si el equipo es alquilado, deberá adjuntar el manual de instrucciones y la justificación de 
estar al día en todas las revisiones y controles técnicos oportunos. Antes de su primera 
utilización, el responsable a pie de obra efectuará un riguroso reconocimiento de sus 
elementos y funcionamiento. 
 
- Mantener el grupo en lugar ventilado de forma que no sea posible la acumulación de gases 
de la combustión. 
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- Colocar el grupo en lugar plano, firme y estable. Frenarlo y calzarlo adecuadamente si 
puede moverse de forma intempestiva. 
 
- Extremar las precauciones en las operaciones de llenado de combustible, si se produce 
algún derrame recoger o limpiar de forma inmediata. Siempre se harán con el motor parado. 
 
- Tener algún extintor cerca o, en su defecto, si se produce algún incendio apagar con 
arena, tierra, etc. 
 
- Para evitar los contactos eléctricos indirectos se puede optar por: o bien conectar el neutro 
del alternador y las masas de la maquinaria a la misma toma de tierra, por medio del 
conductor principal de tierras; o bien, instalar entre el generador y las máquinas que éste 
alimenta cuadros eléctricos de obra con dispositivos de protección contra corrientes de 
defecto (interruptores diferenciales) y contra cortocircuitos y sobrecargas (interruptores 
automáticos) 
 
- Si es necesario, se utilizan lámparas portátiles para la iluminación de las zonas de trabajo; 
los focos usados deben ser de protección eléctrica adecuada frente a condiciones 
ambientales de humedad, agua, viento, etc. 
 
- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. Las zonas de paso estarán permanentemente iluminadas evitando los 
rincones oscuros. Los cables de corriente no deberán tenderse por zonas de paso o lugares 
de tránsito de vehículos. 
 

4.2.3.-  Protección contra incendios. 
 

 Para ello se dispondrá en obra de extintores portátiles de polvo seco polivalente y de 
dióxido de carbono. 
 
Medidas de seguridad contra el fuego: 
 
Deberán tomarse las siguientes medidas: 

 

- Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de los medios de 
extinción. 

 

- Se prohibirá fumar en zonas de trabajo donde exista un peligro de incendio, debido a los 
materiales que se manejen. 

 

- Se deberá avisar sistemáticamente en todo incendio al servicio de bomberos municipal. 
 

- Prohibir el paso a la obra de personas ajenas a la misma. 
 

- Los dispositivos de la lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad.  Deberán realizarse a intervalos regulares pruebas y 
ejercicios adecuados. 

 

- Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. 

 

-  Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
4.2.4.-  Medidas generales de seguridad. 
 

  Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos, ni a factores 
externos nocivos. 

 
 Los lugares de trabajo deberán disponer de suficiente luz natural o tener una iluminación 
artificial adecuada y suficiente. 
 
 Estas instalaciones deberán estar colocadas de tal manera que no supongan riesgo de 
trabajo para los trabajadores. 
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 Las vías de circulación, escaleras y rampas deberán estar calculadas, situadas, 
acondicionadas y preparadas para su uso de manera que se puedan utilizar sin que los 
trabajadores corran riesgo alguno. 
 
 Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales 
deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
 
 Los conductores y personal encargado deberán tener una formación adecuada. 
 
 Los vehículos y maquinaria deberán estar equipados con estructuras concebidas para 
proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída 
de objetos. 
 
Elementos de protección colectiva. 
 

- Entibaciones de zanjas. 
- Andamiajes. 
- Vallas de limitación y protección. 
- Señales de tráfico. 
- Señales de seguridad. 
- Cinta de balizamiento. 
- Topes de desplazamiento de vehículos. 
- Jalones de señalización. 
- Iluminación emergencia galería. 
- Pórticos protectores de líneas eléctricas. 
- Barandillas. 
- Anclajes para tubo. 
- Balizamiento luminoso. 
- Extintores. 
- Interruptores diferenciales. 
- Tomas de tierra. 
- Válvulas antirretroceso. 
- Escaleras de acceso a pozos y galerías. 
- Plataforma de trabajo para elementos elevación. 
- Detectores de gases. 
- Equipo de rescate: oxigeno, camilla, grupo electrógeno, lámparas autónomas, gatos, etc. 

 
4.3.- Formación e información. 
 

 El Contratista adjudicatario, y en su caso los Subcontratistas, deberá garantizar que todo 
el personal reciba, al entrar en la obra, una información adecuada de los métodos de trabajo y los 
riesgos que estos pudieran ocasionar, juntamente con las medidas de seguridad que se deberán 
emplear. 
 
 La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 
 
 Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 
auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 
 
 De todo ello deberá quedar constancia por escrito. 
 
4.4.- Instalaciones provisionales. 
 

 Para estos trabajadores se deberá disponer en la obra de instalaciones provisionales, 
alojados en módulos prefabricados, para vestuarios, duchas, lavabos y retretes. 
 
 Estas instalaciones provisionales deberán disponer de agua potable, en cantidad 
suficiente y fácilmente accesible. 
 Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con 
llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. 
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 Las instalaciones provisionales serán de fácil acceso y se situarán sobre superficies de 
terreno con suficiente capacidad portante, si fuese necesario se realizarán ligeras cimentaciones 
de hormigón, en todo caso siempre deberá estar garantizada su estabilidad y seguridad. 
 
 Cualquier actuación que se realizase para la colocación de las instalaciones provisionales 
deberá reponerse a su estado inicial, una vez finalizadas las obras. 
 
4.5.- Medicina preventiva y primeros auxilios. 
 

Enfermería y botiquín: 
 

 Se dispondrá de un Botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene.  
 
Asistencia a accidentados: 
 

 Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centro Médicos 
(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde debe 
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, existirá en sitio bien visible en la zona del botiquín una lista de 
teléfonos y direcciones de Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc. 
 
Reconocimiento Médico: 
 

 Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento 
médico previo al trabajo, y que será repetido al menos en el periodo de un año. 
 
 Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su 
potabilidad, si no proviene de la red de abastecimiento de la población. 
 
 
5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 
 

 Se realizará de acuerdo con la normativa vigente, las señales de advertencia de salida de 
vehículos, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 
 
 Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona 
ajena a la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 
 
 Habrá de considerarse la incidencia que para el tráfico rodado se produzca en la 
ejecución de las zanjas, no impidiendo el acceso normal a las parcelas de las zonas que se 
atraviesan. 
 Será obligatorio utilizar operarios como señalistas de obra en todos los movimientos que 
la maquinaria realice fuera del perímetro vallado de las obras, especialmente si dichos 
movimientos interfieren en la circulación de vehículos de personas ajenas a la obra. 
 
 
6.- PREVENCIÓN DE OTROS RIESGOS. 
 

 Habrá de extremarse la precaución en la utilización de los medios de maquinaria, 
definiendo y señalizando las zonas de circulación y trabajo de la misma, protegiendo aquellos 
elementos y estructuras susceptibles de ser dañados y disponiendo los medios de seguridad en 
excavaciones, terraplenes y demás trabajos a efectuar en la ejecución de las obras. 
 
 Para ello se inspeccionarán previamente a la ejecución de cada trabajo, las condiciones 
del terreno existente y dichos elementos, realizando la selección de maquinaria, apeos, refuerzos, 
entibaciones y protecciones adecuadas para cada caso. 
 
 
7.- LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 

 En la obra deberá existir, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud, un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado habilitado al efecto. 
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8.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

 El Contratista adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo que 
analizará, estudiará, desarrollará y cumplimentará las previsiones contenidas en este estudio. 
 
 El citado plan cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1627/97 sobre 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 
 

 

Zaragoza, Noviembre de 2013 
 
 
 

Arquitecto al servicio de la Empresa 
Ingenieria y Gestión Aragón, S.L. 

 
 
 
 
 
 

FDO: Miguel Angel Guillén Rubio 
Arquitecto 
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